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1.° Nombrar -a don Pedro RodríguézDurantez funcionario
técnico del Patronato de Casas' del Ministerio de Educación y
Ciencia.

2." El interesado tomaráposes'ión de su cargo en el térmi~
no de un mes a partir do. la. fecha,'Y .percibirá, el sueldo seña
lado al efecto al capítulo primero del presupuesto de gastos
del Patronato de Casas~ así como las dotaciones complementa~
fias que se le adscriban.

Desde la fecha de posesión quedará .sujeto .a. la normativa
establecida -en la Ley _de Entidades Estatales Autónomas de
26 de dicíembre de 1958 y _al vigente Estatuto del. personal-o&!
servicio de Jos Organismos Autónomos, aprobado por Decreto
2043/1971. de 23 de julio.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 28 de marzo de 1974,-P. D.; el SubSecretario, Fe

derico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Subsecretario. Presidente del Patronato de Casas del
Ministerio de Educación y Ciencia;

MINISTERIO DE TRABAJO
7525 RESOLUCION de la Delegación Gertera!de! Ins

tituto Nacional' de Previsióll,,'en el" concurso' libr6
de niéritosconvocado para proveer en propieda(j
plazas de Facultativos ,en la Residencia Sanitaria
..Nuestra Señora del Prado,., de Talavera de la
Reina (Toledo).

En cumplimiento de lo dispuesto ell el Estatuto Juriclico
dol Per'>onal Médico de la 'Seguridad Social y de las atribuciones
conferidas a esta Delegación General, se convocó. con fecha
5 de abril de 1973 (.-Boletin Oficial del E&-tado" ,de 14 de abrin,
concurso libre de méritos para proveer en propiedad plazas
de Facultativos, de la Residencia' Sanitaria ..Nuestra Senara
del Prado,., de Talavera de la Reina (Toledo).

El Tribunal Central a la vista de los inforJnespresentados
por el Tribunal Provh:cJaI, y ciemásdocumentadones,y termi
na.da su actuación respecto' a ,las' plazas de, Jefes de Sección
y adjunto& de las especialidades que secitan,elPresidente
del Tribunal ha elevado itesta Delegación General propuesta
de los' Facultativos a quienes ha de 'adjudi<::árseles~

En cOnsecuencia esta Delegaci6n~neral aprueba la PrQ-;
puesta formulada por el TrIbunal, cuya relación se consigna
a continuación:

Anúlú.is Clinicós

Dona María Angeles Mena Gómez, Adjunto, >

Se declaran desiertas una plaza' de Jefe de, SeCCIón y otra
de Adjunto.

Anestesia' Reanimación

Don Luis Corrales Cécipedes, Jefe' de Sección,
Don Jaime Gonzalo L6pez Rubio, Jefe da Sección.

Don José' Antonio Vicente, Vicente, Médico adjunto.
Se declara desierta una plaza de Médico adjunto.

Ilematología-Hemoterapia

Don Carlos Infante Ruch, Médico, adjunto.

Medicina InteTa
Don Francisco de Asís Chillón Loarte, Médico adjunto.
Don Francis(,Q López Ri&ra, Médico adjunto.
Se declara dosiert,a una plaza de MédiCo adjunto.

Cirugta General
Don José de la Cruz Torres, Jefe de Sección.
.Don Luciano Manuel Amaya Gallo, Médico adjunto.
Don Rafael Ca.!pena Rico, Médico adjunto.
pon Gabriel Torres de Paz. Médico adjunto.

Traumatologta y Ortopedia
Don Manuel Castelanotti del Prado; Jefe de Secci6~
Don José Maria Arganda Martinez, Médicó adjunto.
Don Vicento Martín Martín, ~édíco adjunto.
Don Mariano Paniagua Peroz, Médico adjunto.

Oftalmologta

Don Manuel Cas~tseca Casaseoa, Médico adjunto.

Otorrinolarin.gología.
Se declara desierta una plaza de Médico adjunto.

Urologia

Don José Ignacio Idoipe Tomás. Médico adjunto.
Don Teodoro Jesús Mayayo Dehesa, Médico adjunto.

Rehabilitación.
Don Librado Alvarez Barroso, Médico adjuntó.
Se declara desierta una plaza de, Médico adjunto,

Tocoginecologia

Don Ismael Peral Gama. Jefe de Sección.
Don Miguel Mufioz Delgado. Médico adjunto.
Don Fernando Ramón de Fata Manterola. Médico adjunto,

Pediatria

Don José Luis Díaz Hermindez, Jefe de Sección.
Don' Jesús Duque Bedo~'a, Médico adj-unto.
Se declara desierta una plaza de Médico adjunto.

La toma ~de posesión de ~as plaza~ d;eberá reali;mrt.e en
la Jefatura Provincial de ServlCios S~mtarl?S del ~nst1tuto N~
clorial de Previsión en tl'l plazo detremta dl~ háblles. a partir
de •la fecha de publicación de esta Resoluc16n en el ..Boletí,u
Oficial del Estado".

Madrid,. 20 de mano de '1974;-El Delegado general, J. Mar
tinez Estrada:

OPOSICIONES Y CONCURSOS

7526

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 8, de nuirZó de J974 por la que se
hace pública la convocatoria da oposición a plazaS
vacantes en el Cuerpo Técnico de InstitucionesPe~

nitenciarias, especialidad Psicología )1 turno de
oposición directa y libre.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que 'previenen los artícu
los 331 del vigente. Reglamento de los, Servicios de, Prisiones
y 2.", 7." Y 8," de -la Ley 39/1970. sobre reestructuración de
los Cuerpos Penitencíarios. y una vez emitido el ,oportuno in~

forme por la Comisión Superior de Personal,prescritoen ,el
apartado 1." del artículo ITde"la Ley articulada cteFuncionarios
Civjles del Estado, y con el fin de proceder a la provisión
de plazas vacantes en el Cuerpo Técnico de Instituciones Pe-:
nitcnciarias, en la especialidad de, Psicología, ftntl)rir por
oposición directa y libre. se hace preciso anunciar lacotrc$pon
diente convocatoria para cubrir las mencionadas plazas. más
las vacantes que resultaren desiertas, en ,la' O'posición .convacada
para su provisiós en turno restringido por funcionarios de los
Cuerpos Penitenciarios, en virtud de Orden de este Departa
mento de fecha 2 de mayo del año1973"alpropio tiempo
que se dictan las normas parlas que' habrá de regirse la
OposiCión de referencia,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prímero.,...-;.Se convoca oposiCión para proveer siete pla~s
vacantes del Cuerpo Técnico de Instituciones Penitencianas.
en la especialidad de Psicología. que representan el 50 por 100
de las actuales', vacan tes en dicho Cuerpo y, especialídad. co.n~
forme a la Orden ministerial de este Departamento de f7,?ha
19 de enero de 1973, correspondientes a1 turno de ?POSIClón
directa y Ubre, mas las vacantes que resultaren deSIertas de
la opOsición convocada por Orden de este Departamento de
fecha 2 de mayo de 1973. para su provisión en turno restringido
por, funcionarios de los Cuerpos Penitenciarios que. tengan la
correspondiente titulación. con la d?tac~ón econó?11Ga que se
especifica, en lavigellte, Ley de RetnbuclOnes y Slendo el coe·
ficiente multiplicador 01 4,5, fijado por el Decreto 57011972,
de 24 de febrero.

Segundo......;..Las pruebas selectivas de la. oposici?,?- se ajustarán
a lo ,disp1.iesto en la Ley 39/1970, de. 22 da. dICIembre, sobre
reestru~'turación de los Cuerpos PenItenciariOS, en el Regla~
mento de los Servicios dé Prisiones de 2 de febrero de 1956.
en el Decreto 1411/1968., de 27 de junio, por el que Sf3 .apru~~a
la,Reglam~ntación General para el ingreso en la Admu:ustraclOn
Pública. y en jas normas de la presente convocatona.

TercertL-EI programE. que figra &:tléxo a la presente Orde?
regirá. para la convocatoria, 'cuyas bases se formalizan segul~

damente, sin más modificadcnes que las que impusieren los
cambios de la vigente legislación, .

Cuarto'---'La convocatoria, sus b::tses y cantos actos admI
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
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podrán ser impugnados por losinteresacim.el'1:)os.casos Ypo
la forma establecidos en la Ley :deProcedimiento Adminis
trativO.

Bases de convocatoria

1. Normasgener4les

1. Las pruebas seleCtivas constarán de dos fases sucesivas:
1.a Oposici6n~ qlle comprenderáun~ptuebade,aptHüdfísica

y tres ejercicios.
2.3 Curso selectivo de un mesen la Escuela de.Estudios

Pení tenciarioB.

11. Requi-sit08 para ,la admisión de instancias

2. Para ser admitidos a las prtiei;>as -Selectivas sera nece
sario:

al Ser español.
bJ 'fener cumplida la edad de veintiún añoseldia en que

se publique esta convocatoria, en' el ",BoIetfnOficial del E$tado~.

el Estar en posesión de tftulo, de Enseí'ianza Superior Uni"
versitaria o TéCnica y diploma sUIJeriordelas Es.cuelasde
Psicología y. Psicotecnia' de las ljníversidades de 'Madrid o
Barcelona, o.bien título de. Filosofía "y' Lettas•• Setción .de PsI-
cologia. .••. .

d} Carecer de antecedentes penales;
el .No padecer eJifennedad. fí~(;a .o'jnfe<;t~-cohtagiosa; 'ni

defecto fisico o anomalía psíquica que impida:eL,desE'll1peiio
del·cargo.

n No haber sido separado mediánteexpedieIlt~:discipli:nario
del servido del Estado o de la AdlTlinistraciónLocaJ, ni hallarse
inhabHitado .para el ejercicio de (\lJldones· p~blicas.

g) Observar buenaeondcta,
h) Tratándose de aspirantes femeninas,estal:'éxentas del

Servicio Social. o háberlorealizado antes-deexpirarelplazo
de treinta días que se,señaJapara:lápresentMión(lé dQ€u
mentos.

i11. Instancws

3, .Los que deseen ~mal' parte en las pruebas selectivas
dirigirán la ,correspondiente· soHcitu,d .al;Directorgenéral· de
Instituciones Penitenciarias,en'<iupUcado .ejen-:iplar;según· ,IDQ_
delo que Se une como anexo ala ;presente convoqi;ltoria, dentro
del plazo de treinta. días hábiles,·contados.a partirdeL~iglljente
a la fecha de publicación de la presente copvQcat(}r.la ·en. el
",Boletín Oficial del Estado_. .... . ' ..." .

4. La presentación dé solicitudes se hará. en aL RogIstro
9-eneral de este Departamento, sí :bhmpodrál1eva-.tsc.a,cabo
¡gualmenteen la forma que detenninael.artí9úl0,.66 de, la
Ley de Procedimiento Administrativo, en·cuyo caso se enviarán
~e~I;SigUiente djreccf,ón:.Ministeri()de'~usticj~;Registto'Ge--

,5. Los derechos de examen 'scránde .8QOpesatas.·, Cuando
el pago de los derechos se realice,porgiropo~talo:télegrá'f~co,;
los soUcitantes deberán hacer' constar en' la '.' in-s~ncia la..Je~ha
del giro y elnÚInero del resguardodE31misIl'lQ', Cuando el
pago se haga directamente en .la Dirección .. General de .I¡;}sti::
t~cfones Penitenciarias (Sección. de. Contal>ilíd~'~'se·· 'efectuará
SImultáneamente la presentación ,de la instancia:.

Los aspirantes que sean' funcionarios de otros CuerposPeo
~Ate~~~rip~~~~ns~~n:~~~io~~'.. instancia,.~l .•ce~ti'0 ..•.p~nitenciario

6. .Expirado el plazo de .' presentación. de'.. i;ns~anci:¡J$,: la. Di_
recci?!! General de Instituc.iones ·Penitendarias.,aprobaníla·U¡:¡ta
proVISIonal de admitidos y exc1ufdoB,ques8 'public'ará ~n ·el
..Boletín Oficial del Estado-.haciendoconstar en epa ,el número
del documento nacional de identidad dec:a-dauno; dándose
un período de reclamaciones.' a tenorde-lo·.·diSepu.estoen'eJ
artículo .. 121' de la 1.8)7 de 'Procedimiento .'. Admin-istrativ-o .. ·.por
plaoo de quince días, ..•........ . '-',> '....•

Lasrefertdas .recl8tnaeiones serán aceptadas'.o rechazadas
en la resolución que se publicará., a su' debIdo tiempo en
dicha ..Boletín Oficial del Estado" .··por .laque .f!e.aprueb~ 'la
lista definitiva. .'

IV. Designación, ..con8tit~~ión·,~ ..actlU1ci,6n~~J,T.r~~mnal
7. El Tribunal calificador de losejerticios'dela fase 4e

oposición será .desi~ado_ por. esa.Direcéi~n.G~neraLy estará
constituido, como .Presidented~lmismo•. por el I?~c:t9r'ge:nerar:
de· Instituciones Penitencial'ias,o persona en. quiené~te,delegue.
más. cuatro Vocales, ·que por su.titulacfÓny. preparac:ió:n, técnica
puedan valorar los conadmientospe los opositQres••,De "eUos
un08ctuará de. Secretario. Lácorqposidón'deITribuIial·.· será
publicada en eL-Boletín OfIcial deLEstado.. ; xla,Secretaría'
correspondientef:uncionará,en el Servicio de 4$\1tttoS,Adminis-
traUvos y Económicos de la Direccfóu GeneraL "

8. Los miembros del Tribunal deberán absteners-edelnter~
venir. y los. aspirantes podrán .recu!larlos, cuando'. concurran
las circunstancias previstas en el:anícuÚr2ó de Ja Ley rle
Procedimiento AdministraUvo; . '. '.' '>'

A tal, efecto. el día. de la '" constitución' tiBi,Tribtin,a1; .ca<iil
uno de los miembros del mismo.: declarará .·formalmente '~ise

halla, o no-incUrso en causas, cie, reCusacIón. y se ,hará"constar
en acta" de la:, que. se remitlJ;il copia a 1a Dirección General
de _Instituciones ,'_ Penitilnciarias;

9. ÉlTríbunalsólQ podrá susperiderindefinidamente los ejer
cidos de la oposición ,por causaS;,muy,gr&ves y ,plenamente
justificadas, publicando en el .Boletín- Oficial del Estado_ el
acuerdode,',suspensión.

En _los,demAs.,' CQ!iOS. y una vez" c:omenzadá' la fase de opo
sición, el Tribunaldeberáhacer públ,ica al final de cada sesión
la fech:ade la siguiente.

10. bentro ..'del' periodo" dedesarrolIQ . de' los . ejerCicios. el
Tribunal, porma~oria devotos, resolverá todas las dudas que
surjan en la apUcaciónde estas normas y sobre laque deba
hacerse en los casos no . previstos. '.' '.. '

11. El Tribunal no podrá retmirse en ,sesión ni actuar sin
la asistencia, al menos, de ttesde sus miembros.

V. Comiento y.desarrolloda,la ·fqS8 de oposición

12. El Tribunal,' tlnavez ,COl)stituilio, acordará la fecha,
horu y lugar .,es ·qti6 ··se .'. ceJ~brar~ .el .• sorteo '. para .' determinar
al orden. de actuación· de ..'los opositores... La lista resultante
de dicho sorteo .. se'pul:>I1ct:l.rá .en<el' ",Boletin Oficial del. Estado".

13.i\simis1Jlo;elTribun'aJ . publicará. en el_Boletín .oficial
deL Est!id0'" al. menOs.'cO,n ,quince, días, de .. antelación, el dia.
hora y lug~r en que han ,d-e'comel1zar Iosejercicios.

Eltíempo comprendido entre la·publicación de la convota
toria y> elco,mienzod(3IQs ei~rciciQsno. podrá ser Inferior

~ a seis .meses> ni exceqertieoshb;
14. Los opo~itores. sen\n l:;onv-ocados mediante un $010 Ha

mf\lníe;nto para"la pruebade'aptitüd física y para· la práctica
de los tres ejercit;ios, ,siendo e~rcluí4osde1aoposiciónaquénos

quenQcompare~can. salvo los' casos de fuerza mayor, debi
damente. justifktldos·. y·Hl)rementeapreciados . por el Tribunal.

Sien 'Cualquier momento- de~procedi.rniento de selecciónIle
gase .' a conocimi~nto del.Trlbun~l-Q,l¡a'alguno.de ,los. aspirantes
cá~ece de Iosrequisitos exigidos en Iapfesente, convocatoria.
se' le excluirá de .la misma,previ.R"audienciadelpropio inte
re$ado, pas40tiÓS13",en aucasc, el ,tanto de culpa a la juns"
dicción '.' ordinarüí si .• ~e,apreciasejnexactituden la declaración
qu(} formuh:>. El Trib-unal; :cu~Jldo~xGluya<ª un aspirante, lo
comunicará 81mismodia, ala Diracción General de Institu
cionesPenitenciaria's;

Vl~ PruebaS- de la fase de oposición

15.. ta p.rimerapruebaconsistiráenún· reconocimiento de
aptitud física demostrativa de que los opositores reunen las
con,diciouesexigidas sud apartado el de -la norma segunda
de .. esta convocatoria, debiend(J•.. por' tanto, .ser examinados por
el Tribunal.médIco qtle. ·par~.este ,fin designe. esa Dirección
General, .cuyo· dictamen ·setá."elevado·al-Tl1bunaI. calificador
para, qu~ ésteresU(3l;vaquiéllcs han<de pasar al ejercicio si-
guiente. ." .....,' .. '.' .. '

16. 'Elp.rimer'sjercicio consIstirá ,en. contestar por escrito,
dentro del plazo máximo de ?cho; hor:as.,a'cuatro temas sacados
a la. s\lel,~tede los,qUéiiltegranelprognima que'se publica
como anexo a lapresel1te .. cQnv:ocatoria,·. correspondiente a las
materias', que •sig~en:'

al ,lJil·tEúna. de Derecho penal, Derecha: proceslil y Derecho
administrativo.

b) Qrr tetnadePenologiay' 9€nFÍft,'penitendaria, y
C). I)osteIllas. de Psicolpgía; cQr.respondiendo uno a cada

uIlt:t. de- ··.las .dos·part~enqu13, 'sehana •dividido "e! programa
de la especialidad, Pa:-ra1a,pr;'i:ctica deesteejercício el Tribunal
podrádívídir ei:).gruposl;l-]os'oposHores .para , que.·actúen en
las ,sesiollesqu~ estilne .•. ·ne,cesarias.

eOncluídoel ejercicio o, neg~a:lahora de su terminación,
ca.da op.ositor lo firmará e,tntrodul:{íráe;nunsobre, que será
cerrado y firmado porel'opo?itory. sellado por el Tribunal
caIificador~

En :la fecha, .quese!ialE! efTribunaI•.·.los opositores leerán
públíqutmntt) .. el ejerc;ic,í<).·.·y,' se. ',s()lUeterán.seguidamente a .las
preguntas qU,e.,:durante\ln, máXi~ode treinta minutos. pueda
forulUlarl,es el TribunaL sobre, materias relacionadas con los
temas 8Jq)uestOs.

17. ~l . seguIldo'ejet9idoj~e ,carácter'práctie:o. consistirá
enqueeLopos~tor.~stenga.:.:u,na,entrevi'staconun interno.
acompañadade:'..8xpIoración,dur1ll)t(t.·el:plazo máximo ,de dos
hQras.'procediell~oacoIl,tinuaci9natedactár.durante un má
ximode'*res:hoI'as•.·pnil1forme de. su, ·especiálidad. consecuente
S d'i~ha elltl'evistá,ell' ·la.•. que "necE;lsái'lamente .,se hará ' COJ;1star:
Pato's 0J>seryadosydiagnóstico; -:grogrtirna.de ·tratamiento peni..
tenciario; cHn,ico y .. posibIeprqnóstico·,de,reinserción social.

lB. El tetcer,'ejercicir:t, ,escrito; consistirá en la versión di
ret::la de. un te~to .. trancé~, .' inglés, .0, alemán. fa elección del
oposItorJ,'si;t aYlJda c;ie:dicefonario,siem"lo de 'una hora la du
ración·. nláxima;deeste'ejercicio.

ViL CalificarióndelapruEl:i)u de-aptitLUi. (ísiCCL y de los ejer·
(:iciosde'laoPDsición

19: La. ca:IificacióD:, da'ht'prtleba dt;,EtPti'tud física se verifi
tarádeclarando.alopositor·apto··,o no apto~

20; El prünér ejercicio se calificarápQr: cada miembro del
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Tribunal de cero a veinte puntos por cada tema, necesitándose
un mínimo de cuarenta puntos para tener derecho a actuar
en el ejercicio siguiente. Esta puntuación para cada aspirante,
en los -diferentes ejercicios, -se determinara obteniendo la media
aritmética de las califícaciones de tOdos los miembros del Tri
bunal asistentes a la sesión.

2L El segundo ejercicio se calificará de cero a veinte pun
tos, ¡.;íendo necesario para aprobar un mínimo de diez puntos,
Esta puntación se determínará del mismo modo que en el
ejercicio anterior.

22. El tercer ejercicio se calificará de cero a dnco puntos.
23. Las califiaciohéS deberán hacer-se públicas al final de

cada sesión, y expresarán los puntos conseguidos por cada
oposí 1,01', sin hacer mención a los desaprobados.

V/f{. Curso selectivo en la Escuela de Estudios Pe.nitenciarios

24. Los opositores que hayan superado la fase de oposición
pasnrán a la Escuela de Estudios Penitenciarios a fin de seguir
un curso selectivo de un mes, qUe comprendera clases teóricas
y prácticas.

25. El Director de la citada Escuela. elevará, al terminar
el curso, al Tribunal calificador de los ejercicios, un informe
sobre el desarrollo del mismo y la calificación media obtenida
por los alumnos, con propuestaconcfot-a de los que hayan
aprobado el citado curso.

propuesta concreta de los opositores que hayan superado l,a
oposición, sin figurar mayor número de éstos que de plazas
convocadas, el cual resolverá sobre su aprobación y extenderá
los oportunos nombramientos de funcionarios de carrera del
Cuerpo Técnico" de Instituciones Penitenciarias, especialidad de
Psicología, publicándose la relación de éstos en el ..-Boletín
Oficial del Estado», en la que figurarán, además del nombre
y tl,pellidos de los interesados, el número de Registro Personal
que haya correspondido a cada uno y la .fecha. de nacimiento.

30. La' incorporación de. los aprobados a las relaciones de
funcionarios se hará: por riguroso orden en que figuren en la
lista definitiva publicada. por el Tribunal calificador,

31 El plazo para tomar posesión en el primer destino será
de un mes, a partir de la notifícación al interesado, conforme
a 10 dispuesto en el artículo 36 de la Ley articulada de FUn
cionarios Civiles del Estado, reservándOSe la Administración
el poder utilizar la facultad del artículo 51 de la Ley de Pro·
cedimiento ·Administrativo,

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V, t
Madrid, 6 de marzo de IM4 --P. D., e] Subsecretario, José

del Campo.

Ilmo_ Sr. Diroc!or geneca! de Instituciones Penitenciarias.

l.. DERECHO PENAL, PROCESAL Y AOMfNISTR,\11VO

1. Derecho penal

PROGRAMA QUE HA DE REGIR EN LA OPOSICION A PLAZAS
DEL CUERPO neNlco DE INSTITUCIONES PENITENCIA
RIAS. ESPECIALrDAD PSICOLOGIA. y rORNO DE OPOSICION

DIRECrA y LIBRE

DeIHos contta la seguridad exterior e interior

El Código Penal vigente,-Legislación penal es"

El proceso penaf.~~Modos de Í1llciarlo.-El su

El juicio oraL-La sentencia.
Los recursos en .el proceso penal.
El proceso penal miHta{'.-Otros pro~esos penales

2. Derecho procesa,[ penal

Las faltas,yslls penas en el. Código Penal.
La vigente Ley sobre Peligrosidad y Rehabilitación
ReglHmento.

El Derecho penaL~MelOdologiadel Derecho pena.l.
Fuentes del. Derecho penaL-Interpretación de la

Tenu\ 2;)
m~1.ri¡).

Tema 26
Tema 27.
Tema 28.

especiales.

fema 1_
Tema 2

Ley PenaL
Tema 3. Tel ntonahdad del Derecho penaL-La extradición
Tema 4< El delIto -Su concepto y sus caracteres esencia

les.-Prütcipales clasificaciones de las infracciones penales.
Tema 5, Fonnas de. culpabilidad: El dolo y la culpa.
Tema 6, Estudio de las causas de exención de la responsa,

bilidad criminaJ.-Calisas de justificación,
Tema 7. Estudio de las ca.usas de exención de la reSponsa

bilidad criminaL-Causas de inimputabUidad.
Tema 8. La punibilidad.-Causas absolutorias.
Tema 9. Circunstancias atenuantes y agravantes de la res~

ponsabilidad criminal
Tema lO. Formas de aparición del delíto.-La participación

en el mismo.
Tema 11. Estudio de las causas de extinción de la raspon·

saLitidfld criminal.
Tema 12. La responsabilidad civil derivada' de delitos y

faltas
Tema 1;\

pedal.
Tema JA.

del Estado
Tema- 15. De las fabedadcs.-Delitos contra la Adminis~

tración de Justlcia.-De la infracción de las leyes sobre in
humaciones, víolación' de sepulturas y ctelitos de riesgo en gG~

neml.,.-Dc los juegos ilícitos.
Tema 16. Delitos· 'Cometidos por los funcionarios público!

contra el ejercicio de fos derechos de la persona reconocidos
por las leyes.

Tema 17. De la pr€var~ación.-De la infidelidad en la CUSo
todid. de presos.-De la infIdelidad en la custodia de docwnen
tos.~De la violación de secretos.-Deladesobediencia y dene·
gacton de auxiI1o.-De la anticipación. prolongación y abandono
de funcíoncs públicas.-De la usurpación de atribuciones y de
los nombramientos Hegales.~De los abusos contra la honestidad.

Tema ·18, Del cohecho.-De la .malversación de caudales
públicos,---,-De los fraudes y exacciones i1egales.~Oe las nego
ciucianes prohibidas a los funcionarios

Temu [9, Delitos contra las personas,
Tema 20. DeUtos contra la honestidad. ~- DeUtos contra el

honor.
T0ma 21. Delitos contra el estado civil de las personas.

Dc1itos contra la libortad y seguridad.
Tema 22. Delitos contra lá propiedad.-La imprudencia pu·

nible.
Tema 23.
Tema 24.

Socia! y su

Al Certificado de nacimiento, expedido por el Hcgistro Civil
correspondiente.

Bl Copia autenticada del titulo o diploma. exigidos, o certi
ficación de haber aprobado las asignaturas y estudios regia
mcntario para obtenerlos IJ haber verificado el pago de los
derechos de obtención' de los mismos.

c) Certificado del Regü;tro Central de Penados y Rebeldes.
DJ Declaración jurada de no hallarse ínhabHí tado para el

ojercicio de cargos públieos y de no haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado. o de ot-ras Corporaciones públicas,
ni por resolución gubernativa ni por fallo del Tribunal de Honor.

El Certificado de buena conducta, expedido por la autoridad
municipal del domicilio del interesado.

F) En el caso de aspirantes femcninos,certíficado de haber
realizaflo el Servicio Social () hallarse exenta 'de su cumpli
miento.

Los certificados a que se refieren los apartados O, y El
deberan haber sido expedidos dentro·de.lo.s trDs mese~ anterio·
l'es al día en que termine el ph1Z0 sCi'ia!ado en el primer párrafo
de la presente norma.

En defecto de los documentos concretos u,crcditaUvo.s de
reunir las condiciones exigidus en la convocatoria, se podrá
acreditar por cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Los opositores aprobados qu'e tengan la condición de fun
cionados estarán exentos de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener el nombra
miento, debiendo presentar certificado del Ministerio u Organis
mo del que dependan, acreditando su condición v cuantas cir·
cu.nstancias consten en sus hojas de serviCios, ad'iuntando, así~
mIsmo, las pruebas acreditativas de- reunir los requisitos a
que se refiere el apaTtado el de la base 11.

28. Quienes dentro del plazo indicado, salvo- caso de fuerza
m~wor debidamente justificada yl1bremente apreciada por la
DIrección General de InstitudoncsPenitenciarias, no presen
taren Jos documentos a que se refiere el numero anterior,
no podrán ser nombrados funcionados de carrera del Cuerpo
Téc,nico de InStituciones Penitenciarias, especialidad de Psico
logia, y quedarán -an~üadas todas sus actuaciones.

En tal caso por la Dírección General de Instituciones Peni
tenciarias se publicará una re-laCión adicional según el orden
de califica.ció~ ?btenida por lú3 aspirantes q uo, habiendo supe
cado los eJerCICIOS Y aprobado el curso selectivo, püdieran tener
cabida en el numero de plazas convocadas a caU.:itl de la anu
lación a que se refiere el pú,rrafo anterior;

29_ Transcurrido el plazo -de prosentación de la citada do
CUlnr'111H.ción, esa Dirección Genera.l elevara a este Ministerio

2(;.. Terminado el curso se-lectivo en la Escuela de Estuchos
Pe"nitenciar~os, el Tribunal caHfícador de 10$ ejercicios han\
publica una lista de acuerdo con el orden de puntuación al
canzada por los oposí tares en los ejercicios de la oposición
y la media conseguida en el curso selectivo. El número de
opositores incIuídos en dicha relación no podrá exceder de las
plazas .convocadas.

En el caso de existir dos o más opositores que hayan obtenido
el mismo número de puntos, se resolverá el empate en consi.
deraciónal juicio ,que haya formudo el Tribunal de la actuación
conjunta de cada interesado .v del examen de sus respectivos
expedientes personales.

27. Aquellos que figuren en la lista a que se refiero el
número anterior presentariw en la Dirección General de Jns
titucjones Penitenciarias, dentro de Jos treinta- dias siguientes
a la publicación de la misma, los documentos que a continuación
s(' exprosan:

/ X. Lista de aprobados, presentaei6n de documell tos' r Ilom
brarnientos de funciona rias de- carrera
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Influen-cias·oocialessobre la qmducta.
La medida en". Pskologüi:'
Valoresestadisticos fundamentales. Promedios.
Dispersiop.es
Curva .' ,no-nmu.
Correlaciones.
Taoria.deJen~or rnlJestral.
Slgnifif;acióny tiabUidad de los principales valores

3. Derechoadrriinistrattvo

Tema 29. El Derecho ·adminl~traUvo.","""La Administración
Pública.~·Sus potestades;

Tema 30. ActividadadnlirHstrativ8:PoUcta, fomento y servi
cio público.

Tema 31. Régimen ,turidicodel.acto administrativ,b.
Tema 32. ',Elprocechmíentq atbJlinistrativo.;-,Desarrollo. de la

Ley de 17 de julio de 1958.
Tema 33. -Los funciOnarios public05:"Cdn,ceptosy cla$€s.~

Cuerpos de funcionarioS;
Tema 34, Seleccíón. ,formaciónypetfeccioná,iniento(ie Jos

funcionarios públicos; adquisicIón ,ypérdiqa:.:: de" la ,condición
de funcionarios;, situacIones; 'clase~ ',pasivas..,....,.Espec:iaI \referen~
da a los ,'_ Cuerpos PeJ:liíenciarios.

Tema 35; , Derechos y deberes 'de los f\lIlcionarioS:,"7""'"""Remune~
raciones.-:-Especialnrt'erenc18. '8 -los: CuerposPeniterJ.Clario~~

Tetlla ,36. , Responsabilidad" de autórida.de~.S·.funcionarios.;......
Regimen disciplínario.~Especial referencia. 3 los' Cuerpos Pe
n itenciatios.

Tema 37. .OrgEtniza6i,(jn," dela.·Administ~ión:. )Central. del
Estado.-Referencia a la·' L~ de Régimen Jurídico .de .. 1a. A~·
niiniStracíón Central del Estado.

Tema'. 38. Organización .del' MinJ.$'terio· d:eJustida. ~E:;pet:;jaJ
¡'eferencia a la Dirección General de Institucíones Penitencia·
das.

II PENOLOGiA'Y: CIENctAPENiTENClA.RIA

Tema" 1. Penología Y,CiellcIapenitenciatia.-El derecho ,de
e jé<::ución penal.

Tema 2. Lapena.-Visión histQrica.~Sus'cJases.-Sl1Sfines
Tema 3. La inaividualizacióD'penaI.-.-La sentencia indeter

minada.
Tema' 4. Medidas de seguridad.-Legislacron eSpañola.
Tema 5 . Las penas privativas de libertad. Cuestiones en

torno a eUas.-Elementos fündamen,talesdel rf!gimenpetllte:n~
ciarío.

Tema 6. Los sistemas wriitencjarios.~La arquitectura pe
nitenCiarIa.

Tema 7. Derechos yqeberes de los reduidos.,-L-egislaciÓll
española.

Tema 8. La observación y la clasifIcaci6n de los reclllídos,
Tema 9. Tratamiento y régimen penitenciario. .
Tema 10_ La disciplina'penitenclaria~, ,'; ' '
Tema 11. Laasistenciamorai,·r-3Ugi()sa,.social·y.la.ttistruc

ci.ón en 'los 66t$blec1mientospenitenciatios.
Tema 12. El trabajopeniténciario.
'rema 13. La asistencia sanitana, higiémca y allmenticl8

en los "Establecimientos'" PenitenCiarios.
Tema 14. Rela.etones.· .del interno'con··•..·elfuund9,e-xWr1ÓI...
Tema 15. Los, Establecimi$ntos de régimen cerrado. inter~

medio yabl6rt.o.. ". '. ...• ,..... ' .
Tema 16. Los. Establecimientos ..especiales;;......LasInstitucio---

nes Penitenciarias para jóvenes. , .... '.' .'
Tema 17. La redención de pe1l8spor' el trabajo~
Tema lB. La. Ubertad Cú'l1dicionaL
Tema 19. El tratamiento en libertad:,...-..;Lacóridena condicio

nal.-El sistema de prueba,
Tema 20. Las Instituciones· del··Patronato.
Tema 21. Normas generales de. actuaciónde:Jo.sfUJtciotiarios

de Instituciones Penitenctarias;;'':':''Cll.ráctel'' ,de la"función.' y, asis"
t·cnda al servicio.-Juntas de Régimen y Admihistració»: Su
composición. y funCiones, ".'... '. ,... .... . .....• . '

Tema 22.~nQiciones que -see)Cigen para desempeñar fun,:
Cidnes de mandó en los Establecímientos, Penitenciarimi."'-;-El
Director: Reptesentaclónque ostenta y responsabHid.adqueEum·
me.-Funciones quele estánatriqpfdi:ls.--;ElSu1xiirector: Sus
funciones.

Tema 23. Futlciones del. AdmInistrador, 'del ..• Jefe dé' Servicios
y de los res~ntes funcionarios de losCu,erpos Tl!lcnicos¡ .Espe~
ciales y Auxiliares.. '..' .•.. . . '."" " '. • ". ,

Tema 24.·. Funciones .·delos .. Cuerpos :d~"Ca~llt:1ne:s;·.·Profe
sores de Enspdan;a Gene~Bá.siclt. Facultativos de Sanidad:
y de Ayudantes TécnicosSanitarios":~~~ometido.del1>S titu1axes
de plazas noescalafonadas de la 1\.dministraci6n'Penitendaria.

IU. PS.lOOLOGfA

Primera parte

Tema 1. La psicologia cient1fiCa.~uniéloo(),
Tema '2. Principales sistemás teóriqosen' laeiencia psico"

lógica:.
Tema 3. ·Sistema nervioso y medio ambiente interno
Tema 4. Bases fisiológicas de la conducta.
Tema.5.. La percepción.......Percepclón de personaS y ober-

vación penitenciaria. . . ,
Tema 6. El aprendizafe.c.:-Aprendizaje y tratamiento penh

tenciario.
Tema 7. La Memoria.
Tema 8. La moüvación;
Tema 9. FrustraCi6nyagresi(>n.~Mecan~s1llQs. de defensa.
Tema 10. La afectivida-d.-Senth11jlmt~;~.em.(~::Jol1es;
Tema 11.' La .. intele.cción,·-Tipos funcionales' de inteHgehcia,

en la delincuencia. ,. '

Tema 12
'fema 13:
Tema 14
Temá 15.
Tema Ir>.
Tema 17,
Tema '18
Tema 19.

estadísticos.
Tema 20 Teoría de las muestras pequeñas.
Tema2L X~ (Chi cuadrado);
TEmE\. .22.' El.ané.Usisdevarianza.
Terila23; El método de los tests~
Tema 24. Constltución físlca y conducta. Tipologlas
Tema ,25. DistribUCIón y graduac16n de las dlferentU5 psí~

quicas •. indiv.iduales.
Tema 26.: G,%nesis de Jasdiferencias psicológicas.-Illterac

Ci~n de,herenciasy>medio,-::---Jtelación:decg,íe ti3ma con los
supuestOs y cQnclusionescie:, la .etiología'criminaL

Tema 27. Dlferenciaspf¡icQlógic~ .. por .la edad.
Tema 28. l)iferenclaspsicoI6g~~as intersexuales.-Aplicación

n, unadiferenciáción de re$1menes,Y. tratamientos, en los Es
t~blecimicntos :.Penitendarios de' hombres y mujeres.

Tema. 29. .Ps'icologja·· diferencial ..·de . las ..'clases $ociales.
Tema,aO. DElficientesmentales y genios.~Peculiaridades de

régImen y tratamiento de los deficientes metales como conse
cuencia' de su pSicQlogia difenonciaL

Segunda parte,

Tema 31. Psicol(n~Ja. de la. niñez.
Tema 32, Pstcol()gia de: la adolescencla:cApUcación para

régimen 'i tratam-iento.peculiar ... de 10s··deHncuentes juveniles.
Temti33: .Psicología de la' s:;nilids(j;-:-Ct>nsecuenciasque se

d:érivanpara el régimen,ytrLtamientode los Institutos Ge·
riátricos",Penitenc1arios.

Tema 34. Las·attitud.es:Naturalszay:ril:edida.......Itnportancia
de la determ:inacióndelasactitudc$ en ,el quehacer peniten
ciario.

'tema 35 Fonnacióndelas attitudes.:-Las actividades en
la génesisdeJictiva-y en el comportamiento del d-elincuente
en. los. Centros. ·Pénítenciarios;-Enjuici!imiento¡desdeesta pers
pectiva~· de los~stu~ios,sobre ·.,.-ambiente .. carcelarioa;

Tem~36'!'A0dif1c::a.ción(jelasa,ctítudes~,...-..;ModificaciÓn de
Actitudes.' y tr""tamiento'pepitendario, '

Te·ma:37. Le.pguaje YCOIll"lllicación.
Tema 38;' Sociedad y cultL!ra,
TemR,39.· Grupoy orga,nización.,...,.,EI Individuo en el grupo.
Tema 40, Lidera,Zgo :y.cambios .. en.··el,grupo.~La.. teoría del

grupo. en conexión con .iosmétodos penitenciarios del aseso
ramiento yla psicoterapia del grupo;

Tema4L La pers0rlalidad,--...Cuestio:nes geilerales.~Utiliza-
don penitenciaria de-'Ios,model(isg€ personalidfl.d.

Tema, 42; La.personalidAd: Aspecto ·estático.-ReferenCias
en lar(ormativa pen~t~ndaI;ia.

Tema 43; La. person,aUdad; ·.Aspec~o. dinámico........:Referencias
en.la normativa- .·.penitenciaria.

'I'em~44.... Anomalías·dela. personalid'ad:Psic'osis.-Las prue
bas psicológicas·.en.... el.··diagnÓ¡;;tico.qe. las·mismas.

Tema' 45; AnomaIías"de la personalidad: .'. Neurosis y .pslco
patías .......Las pruebas psico16g~casen el proceso de su diag"
'nóstico..

Tema, 46. Trastorn()s':,sexUales,;~Alcóholísmo .y toxicoma·
nías.-Las.prueba:spsicolqgicaseneI diagnóstico de. las mismas.

Tema. 47; TestsindÍviduali:,!sy col~tivos .de' aptitudesmen~
tal~s.,...,.,E~tudíosde .. tas .pruebas·' de utnizaciónpreferente en el
medioPtilnitenciario.

Teml1'1B.Consid~ración,especial de las eScalas de Binet
y:de Weschler.~Criticadesuutilizadón. en. los Establecimientos
Penitenciarios

Tema 49. Tests de aptltudel>especificas;,...-..;ApHcaciones pe.
nitencias.

Tema SO. 'rests de aptitudes .psico-mótnces.....".;Ap1icaciones pe-
nitencias.. ' " ..'.~

TemaS!. CuestionariQs. .ínventafios .y'esealasde persona
IÍl;lad.,...,.,Posibilid~l{ly límites ,de su utilizaciónpenitencia.ria.

Tema 52.. Inventarios tieintereses profesionales.-Aplicacio-
nC$ .penitenciarias.,:'. '. . ... .

Tema 53.' .Psicodiagnós~ico,·de .• ROTSchacll. .... y derivados........Con
dicionespara. unaaplicadónadl;'cuada,ellelmedio peniten
ciario.-....Su· utilización en. ·eldiagn(i.sticoyen· el· pronóstico cri
minológiCQ.

Tema 54.. EIT;-A~ T.. y otras, técnicas proyectivas impor
tantes.~Ventajasdificultadesylimitac~olles respectivas de su
utilización en .el medio .penitenCiario.

Tema 55.... La pslrologia,:,.clf.nica¡ pedagógica e industrial en
los· Centros de Detenciól1: y~mlos,Establecimientosde Cum
plimitmto,-1.8orient~ón,Y. ·la .' selecci6nprofesional'en la En-
tidad "TrabaiospenitE!n~i~ios".. . ..... .'

Tema 58.. El.· PsiC?logo:. Sus campos •. de actuación en la
Administración ·.Penitenciari~.--:-CQrnetidos.yfunciones~

Tema57~ :-El.PsiCÓIogo<en 10-5 equipOs de . observación y
de. t~tamiento:'Sureladón con Jos'demás 'oopecialistas.-EI
Ps1cólogo.y los educadores.
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llQl.iCITUD DI ADP,lISlOll A PRUEBAS snECTWAI DI INGRES<) EHI.A ADMItIlllTRAéKIN PU8UcA

MiJlistC:l'iol) orgilh!smo: Justicia""":'Di.reccióll Gt!l1~ral de Instituciones
Penitenc¡ar~s

fotogtalf.
Cal Ja eillga ji
\1Ql1voc.1Qfi.}

l. Cuerpo, escala o !J'laz¡,l a que aspira
Cuerpo Tecnico da .lnstitueíones Penitenciarias. especialidad Psi·
cología 't turno deopo1:lic¡ón directa y libre;

2. Fecha de la orden de laconvoc¡¡torla
6 de mario de H/74

•• DAI01tPlRBOHALU

4. SCigum;ft¡:, ap.f!ido S.NG1J'lbf•

.
l. t'teh. d. n.clinl",to l. Idt€il;, pt-ovlncl.

12. "'lO
V.,.dn d Mujer tl

t:l. filada ~Wil

8o!tliro [J ['nudQ O Viudo O
14. Doc,NJiL Id.ntldld

Num.

1$, fflJ'fono

Niil11.

l'~ Cuo d..... ftlnG¡(lll.r~ ptiblloo, lMICllr:
iO, f Denomlnec16n dllllc:~.rpO 1) pJaz.

2Q, Títulos académicos que posee

21. l41om...

24•. Pf\i.b....activa. en qua htparnclpado

2U Denominación d«-I CUllIrpo o pllli. 2,u·.Mo

too.1L2Ó.Z 2O.3f2tl2:2.tJ~2122,31 23' 24;1 l. ZUJ :,.,:3 J
1I II 111.1 II I II 111 1,1 11I I I I nlllll! 11111. 1 ••••• 1

25. Treb.JOen'i. Mmhi¡str.chin pUblie••ri ~ndiúói\ déinlerino, ~enl\lÍl¡IQ contt"alad<)

2U,.cht. 25.a fecl\a.
lJJOfQO c.a. 25.1, M:iI11.terlo u QrClIll)1alllr,¡Y centradjrccllvo en QUe'" pte.t'; l6nlicíoa

... EE'1' t. .' .
..
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